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gre. entre, las oficinas dei Ramo de Teba y su estación 
férrea ........  ...   „   » ... ...   : ........... 3816

JUSTICIA.— Dirección General de los Registros y dél No
tariado.— Anunciando concurso de vacantes entre Regis
tradores de la Propiedad .............................. *...*................... 3816

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñan-
. za Primaria.— Aprobando la devolución de la fianza al
* contratista don Jitfin Mesquida -Galmés, de las obras 

de reconstrucción del Grupo escolar de Esporlas (Ba
leares) ... ;... ... ..» .............. ............... ............... .............. 3816

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Admitiendo la dimisión de don Damián Aragonés Puig .' 
y nombrando en su,fúgar a don José de Orbaneja y 
Aragón /Cajero-Contadór de la Escuela de Ingenieros
Industriales, Establecimiento de B arce lo n a ..................... 3816

' .  •
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y . Ad
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G O B I E R N O  

D E L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 

D E C R E T O  de 19 de junio de 1947 por el que se autorizan
las subastas en las obras que se relacionan.

-Tramitado el primer expediente de obras a subastar en el 
presente ejercicio económico de itiil  ̂ novecientos cuarent'a y 
siete, con cargo al presupuesto ordinario vigente, y favorable-^ 
mente informado por la- Intervención G enerál de la Adm inis
tración del E stado; de conformidad con el C on sejp  de Estado, 
a propuesta del M inistro de O bras Públicas y  previa delibera
ción del £ onsejo de M inistros, '

D I S P O N . G O  :

Artículo primero.— Se autoriza aí M inistro de O bras Pú
blicas para subastar las obras que figuran en la relación q ue. 
se acompaña, en el presente ejercicio económico, y con car
go al presupuesto ordinario vigente.' -

Artículo segundo.— Sé autoriza asim ism o al M inistro de 
O bras Públicas para realizar nuevas subastas de obras, con 
cargo a ]as bajas que resulten y a los créditos que queden, libres 
ipor las que se decláren, desiertas.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecinueve dé junio de mil novecientos ctíarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANUEZ-LAJDREDA 

X MENENDEZ VALDÉ§

 
SE

CC
IO

N
 

DE
 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IO
N

 
V 

E
X

P
L

O
T

A
C

IO
N

R
el

ac
ió

n 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
al 

pr
im

er
 

ex
pe

di
en

te
 

de
^o

br
as

 
a 

su
ba

st
ar

 
en 

el 
pr

es
en

te
 

ej
er

ci
ci

o 
ec

on
óm

ic
o 

de 
19

47
; 

co
n 

ca
rg

o 
al 

pr
es

up
ue

st
o 

or
di

na
ri

o 
vi

ge
nt

e 
.

í'A 
’N 

U 
A 

L 
I 

X)
 

A 
D 

E 
S 

P
A

R
A

1
9

5
0

P
es

et
as

23
.3

38
.8

15
,8

6

2.
0

21
.8

92
,9

2

1
9

4
9

P
es

et
as

48
8.

66
3,

97
¡ •

3
oS

.S
2

9
,5

4/

2.
00

0.
00

0,
00

1*
22

6.
13

9,
86

52
3.

36
41

72

19
4 

8 

Pe
se

ta
?

60
0.

00
0.

00

V 
55

0.
00

0,
00

1.
60

0.
00

0,
00

90
0.

00
0.

00

75
0.

00
0.

00

1
9

4
7

c—
.P

es
er

as

10
0.

00
0.

00
 

50
.0

00
,0

0 
'

'1
50

.0
00

,0
0’

10
0.

00
0.

00

10
0.

00
0.

00

D
ep

ós
ito

 
 

p
ro

vi
si

on
al

Pe
se

ta
s

22
.8

30
,0

0

* 
18

.1
76

,6
0

 

■% 87
-7

18
,9

5 

38
.3

92
,1

0

25
.6

00
,5

0

1 
■

Pl
az

os
 

de
 

ej
ec

uc
ió

n

M
es

es
 

20
 

18 
••

 

:
. 

36 28 2
2

Pr
es

up
ue

st
o 

• 
de 

co
n

tr
at

a

Pe
se

ta
s

i
.i

S8
.6

63
,9

7 

90
8.

82
9,

54
 

,

1 
• 5.

77
1.

89
2,

92
 

2.2
 2

6.
13

9,
8

6

1.
37

3-
36

4,
72

,i

D
IR

E
CC

IO
N

 
G

E
N

E
R

A
L 

DE
 

C
A

R
R

E
T

E
R

A
S 

Y 
CA

M
IN

O
S 

V
E

C
IN

A
L

E
S

Lo
ng

itu
d 

M
et

ro
s

.

12
.4

26
,9

1

X

7-
70

5,
36

6.
19

7,
95

6.
71

1,
62

6.
56

2,
70

D
E

N
O

M
IN

A
CI

O
N

 
DE

 
LA

S 
O

B
R

A
S

. 
’ 

yt
C

. 
L

. 
de

 
H

oy
a 

G
on

za
lo

 
a 

la 
E

st
ac

ió
n 

de
 

N
a-

va
ju

el
o

s.
—

T
ro

zo
s 

3
.0 

y 
4.

- 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

. 
N

. 
34

0 
C

ád
iz

 
y 

G
ib

ra
lt

ar
 

a 
B

ar
ce

lo
n

a.
 

—
 

T
ra

be
s 

a 
ex

te
ri

or
 

de 
C

r-
.-

vi
lle

nt
e,

 
en

tr
e 

los
 

p
u

n


to
s 

ki
lo

m
ét

ri
co

s 
48

,6
62

’1
5 

al 
50

,0
83

*7
0,

 
de

. M
ur

ci
a 

a 
fi

ca
n

te
 

y 
V

al
en

ci
a 

..
./

.:
...

...
...

...
...

..
C

. 
C;

 
dé

 
B

ar
ce

lo
na

 
a 

V
a

lL
.—

C
ar

re
te

ra
 

d
el

 
lím

ite
 

m
un

ic
ip

al
 

de 
B

ar
ce

lo
na

 
a 

la 
de 

S
an

ta
 

C
ru

z 
de

 
C

al
at

el
l.

 
.P

ro
ye

ct
o 

pa
rc

ia
l 

nu
m

. 
4.

- 
Se

cc
ió

n 
de

 
la

s 
pl

ay
as

 
de

 
C

as
te

il
d

ef
el

ls
 

..
. 

C
. 

fL
. 

de 
Lé

nc
es

 
a 

B
el

o
ra

d
o

.—
Se

cc
ió

n 
de

 
B

rL
vi

es
ca

 
a 

B
el

o
ra

d
o

.—
Tr

oz
o 

2.
0,

..
...

...
...

..
...

...
...

...
.

C
. 

L.
 

de
 

M
ed

in
a 

Si
do

ni
a 

al 
pu

er
to

 
de

 
L

as
 

'C
as

as
 

de
l 

C
as

ta
ño

 
po

t 
C

as
as

 
V

ie
ja

s.
—

T
ro

-
' 

20 
2.°

 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

i.
..

..
..

..
.

Pr
ov

in
ci

as

A
lb

ac
et

e

A
li

ca
n

te

9
B

ar
ce

lo
n

a"
 

••

B
ur

go
s 

...
...

..

C
ád

iz

f r



B. O. del E.—Núm. 189  8 julio 1947 3807

1.
94

0.
52

9,
16

 

3.
92

7.
31

5,
19

57
6.

95
7,

29

2.5
70.

94
0,1

4

1.
88

2.
27

4,
08

37
3.

^
74

,2
6

1.
25

8.
45

4,
94

776
.31

6,3
3

• 
2.

00
0.

00
0,

00

£8
7.

16
6,

42
£6

2.
67

9,
50

233
.92

1.5
2 

26
6.

69
44

52

3.
90

0.
00

0,
00

34
4.5

92,
41 

1.
20

0.
00

0,
00

2.
40

0.
00

0,
00

2.
00

0.
00

0,
00

 
1.

27
5.

63
0,

82

í83
8

.1
9

2
,9

8

55
0.

00
0.

00

90
0.

00
0.

00

48
8.

50
3,

77

80
0.

00
0.

00

48
9.

01
3,

84

1.
60

0.
00

0.
00

55
0.

00
0.

00
80

0.
00

0.
00

35
1.

80
7,

97

5I
I-

432
,71

 
46

9.
23

7,
51

 

 
45

0.
00

0,
00

 

45
0.

00
0,

00

2.
80

0.
00

0.
00

50
0.

00
0.

00
 

37
4.

26
7,

86

1.
00

0.
00

0.
00

 

36
3.

67
8,

95

1.
80

0.
00

0.
00

1.
60

6.
00

0.
00

90
0.

00
0.

00

80
0.

00
0.

00

1o
o.

 0
00

,0
0

10
0.

00
0.

00

50
.0

00
.0

0

10
0.

00
0.

00

50
.0

00
.0

0

15
0.

00
0.

00

 5
0.

00
0,

00
10

0.
00

0.
00

5o
.o

®
»,

oo

50
.0

00
.0

0

. 5
0.

00
0,

00

50
.0

00
.0

0

50
.0

00
.0

0

20
0.

00
0.

00
 

' 5
0.

00
0,

00

50
.0

00
.0

0

10
0.

00
0.

00

50
.0

00
.0

0

15
0.

00
0.

00

15
0.

00
0.

00

10
0.

00
0.

00
 

10
0.

00
0,

00

20
-34

7,6
S

38
.8

76
.8

5

10
.7

70
,1

0 

3°-
144

.75

10
.7

80
.3

0

86
.9

05
.3

0

19-
743

.35
31

.4
40

,2
0

8.
03

6,
20

11
.2

28
,7

0

10
.3

84
,8

0

14
.6

78
.4

5

15
.3

3
3

,9
0

13
4.

13
6,

60

17
.8

91
.8

5

8.
48

5.
40

48
.1

54
,4

0

8.
27

3,
70

99
.2

09
.4

5

86
.3

22
,7

5 

.. 
39

.1
34

,5
0

 

31
.0

87
,9

0

18 28 1
4 25

 

1
4 36 18 25 10 14 1

3 
16

 

16 40 18 30 10 33 35 28 25

1.
0

23
.1

74
,2

6

1 
2.

25
8.

45
4,

94

53
8.

50
3.

77

1.
67

6.
31

6^
3

53
9.

01
3,

84

5.
69

0
.5

29
,1

6

98
7.

16
6,

42
3.

76
2.

67
9,

50

40
1.

80
7,

97
 

. 
56

1.
43

2,
71

51
9-

23
7,

51

73
3.

92
1,

52

•7
66

.6
94

,5
2

10
.8

27
.3

15
,1

9

89
4-

59
2,

4^

42
4.

26
7,

86

2.
87

6.
95

7,
29

41
3.

67
8,

95

6.
92

0.
94

0,
14

s.
63

2.
27

4,
0

8 

 
2.

27
5.

63
0,

82
 

1.
73

9.
19

2,
98

3.
46

4,
00

1,
19

0
,7

0

1.3
39,

40
4.4

71
,04

 

72
9,6

1

5.
88

3,
42

2.
21

1,
20

6.3
47,

46
2.

09
0,

94

66
6,

52

30
5,

30

589
.93

34
°,5

2

10.
335

,75
 

1.
93

5,3
1

1.5
69,

95

1.
46

6,
16

5-3
76

,5o 

1.
00

2,
06

 

 
8.5

 07
,38

 
4.

46
6,

07

C
. 

L 
de

.S
ag

un
to

 
a 

B
ur

go
s 

a 
B

u
rr

ia
n

a.
—

T
ra

_
mo

 
de

 
te

rm
in

ac
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ar

re
te

ra
 

de
 

Ce
ut

a 
a 

T
et

u
an

.—
A

co
n

d
ic

io
ra

-
m

ie
nt

o 
...

...
...

..
...

...
...

",.
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
...

..
..

..
..

.
C.

 
C

. 
54

2.
 

V
ar

ia
nt

e 
de 

Pu
en

te
 

N
ue

vo
 

a 
P

u
en


te 

de
 

¡L
as

 
C

as
ca

s.
—

-S
up

re
si

ón
 

de
Ta

 
tr

av
e

sía
 

de
 

B
et

an
zo

s 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C.

 
L.

 
de

 
Fa

ra
s 

a 
da

 
es

ta
ci

ón
 

de
 

Sa
n 

M
ig

ue
l

dé
 

F
lu

vi
á.

—
Tr

oz
ó 

5º
 

__
__

__
..

..
..

..
..

..
..

..
..

C
ar

re
te

ra
 

de 
te

rc
er

 
or

de
n 

de 
la 

de 
B

in
éf

ar
 

a 
la 

de
 

B
ar

ba
st

ro
 

a 
la 

fr
on

ie
rtf 

a 
P

ur
ro

y.
 

—
Tr

av
es

ía
 

de
 

Pe
ra

lta
 

d̂
 

la 
Sa

l 
..

..
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ar
re

te
ra

 
de

 
te

rc
er

 
or

dê
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p r e s i d e n c i a  
D E L  G O B I E R N O

O R D EN de 4 de julio de 1947 por la 
que se fija el precio de la leche de 
vaca. 

íExcmós. S re s ,: 'Las circunstancias en 
que actualmente se desenvuelve la pro
ducción lechera aconsejan una variación 
de los precios establecidos para la leche 
de vaca consumida en fresco, en con so» 
nancia con las modificaciones sufridas 
desde el año 1943, en que se publicó la 
disposición vigente, hasta la actualidad, 
en materia de precios, por los factores 
que. en dicha producción intervienen, ?¡ 
con el fin de estimular, dentro del debi- 
do equilibrio general de precios, la ob« 
tención de leche en fresco para el con
sumo humano, frente a otras orientacio
nes de la explotación vacuna que deben 
subordinarse en la actualidad a dicha 
producción-básicá. Se precisa igualrnen- 
te, para cumplimiento de este ’ objetivo^ 
evitar en la medida posible aquellas 
transformaciones industriales de la lecha 
de vaca que puedan restar volúmenes al 
consuma en fresco, considerado frente á ellas como primordial y básico en la 
alimentación del país.

Al propio tiempo, conviene adoptar 
las oportunas medida? para lograr ga
rantías de calidad eñ dicho producto, es
timulando sobre todo la obtención de le 
ches sometidas a procedimientos- de hi- 
gienización que asegurep, no sólo' su 
pureza, sino las condiciones de salubri
dad.

En virtud de lo anterior, y a propues
ta de la Junta Superior de Precios, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido j\ 
bien disponer: 

i .°  Considerando • las analogías que 
existen en las distintas comarcas y re
giones en el sistema de explotación del 
ganado vacuno, se establecen las si
guientes Zonas:

Zona primera.—Galicia, Asturias, San
tander, Vascongadas, León, , Zamora^ 
Navarra, Soria, Segovia y Avila.

Zona segu n d a.— Aragón, Extremadu
ra, Lérida, G¿rona,‘ Tarragona, Sala
manca, Ciudad Real y Guadalajara.

Zona tercera.—Toledo, Burgos, Lo
groño, Valladolid y Falencia.

Zona cuarta.—M a di- i d, Barcelona 
Cuenca y Baleares.

Zona quinta.—Andalucía, Murcia y Al
bacete. . ' t 

Zona sexta. — Valencia, Castellón 
Alicante,

.2.° Para cada Zona, y teniendo en 
cuenta la 'leche consumida en las capi
tales y  poblaciones dé más de\r$.ooo ha?
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bitantes y la de consumo en el resto d e  
la > provimcia, se señalan los siguientes 
p ie c io s :

ZONAS

Capital y po
blaciones de 
más de 15.000 

habitantes

Resto d e la 
provincia

1,a Zona .
2.a .Zona 
.3.a Zona
4.a Zona
5.a Zona
6.a Zona ‘

7,5^ p ía s ,
I,80 ‘ »

l í9S » 
2,10 » 
2,25 )» 
2 4̂0 »

x,3o ptas. 

L 55 " » 
x ,60 m 
* ,70 » 

L 95  » 
2,10 >>

‘3.° (Los precios anteriores correspon
den a un producto de las siguientes ca- 

' ¡racterísticas;
Leche pura de vaca limpia y sin alte» , 

ración, procedente del ordeño completo 
de hembras en condiciones normales de 
salud, sin* calostro, exenta de color, olor 
y  sabor, normales. v

Densidad a 15o c, c. (m ínim o), 1,028.
IMatería grasa (mínimo*), 29 gram os 

por litro.
R esiduo seco total , (mínimo) , i ¡q gra

mos por litro.
. Residuo seéo desgrasado (m ínim o), 

80 gram os por ljtro.
Acidez efxiprhsada en ácido láctico (má

x im o ), 2 gram os por lit‘ro.

T odo ello a los efectos de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno» de 3 de 
m arzo de 19(43, sobre artículos de calidad 
inferior. ■

4.0 T odas Jas industrias que deseen 
(pasteurizar la leche, bien porque tengan 
montada ya la instalación correspondien
te o que la instalen en lo sucesivo, de-v 
berán solicitar el precio de venta en fá
brica d e  la leche pasteurizada a  la vJun- 
ta Superior de Precios.

E ste  precio de la leche pasteurIzada 
se determinan^ según la fórm ula gene- ' 
r a l:  ' , .

P =  1,03 (p +  t) 4- 0,26 pesetas por 
litro de leche pasteurizada.

Siendo p eí precio de un litro de leche 
fresca y pura en el centro de ¡producción, 
y  t I09 gastos totales hasta centro <1® 
p astéu rizació n .'

5.0 L a  leche pasteurizada tendrá en 
cualquier m om ento, hasi'a Su entrega al 
consum idor, la9 características fisio-quf- 
m icas fijadas en el apartado tercero y las 
siguientes m icrob io lógicas: *

Ensayo de la re d u cta sa :
T iem po de la reducción del azul de me-, 

tilen o,-m ás de seis horas.

Colibacilos por centím etro cúbico: A u
sencia.

Gérm enes m icrobianos por centím etro 
cú bico ; método de numeración de colo
nias por cultivo sobre placas de gelosa, 
menos de ioo.ooo* <

 E n sayo  de la fosfatasa: Reacción n e
gativa.

Solamente se expenderé la leche pas
teurizada en botellas de vidrio incoloro 
con cierre hermético e inviolable con cáp
sula de alum inio; tendrán el fondo pla
no; el cuerpo cilindrico; el cuello inte- 

jiorm ente liso, y la unión de éste con el 
anterior en forma ojival, sin estpangula- 
m iento; llevarán en forma clara e inde
leble, en el cierre, la fecha de pasteuri

zación, y vn el cuerpo, la indicación de 
t leche pasteurizada ,y nombre del Centro 

de pasteurización. Lo anterior no exclu-* 
ye otros envases apropiados, así como 
distintos cierres, ló que conjuntam ente 
con las m odificaciones que su empleo 
exija, habrán de ser aprobados por el 
M inisterio de Agricultura/ previo infór
me de )a Dirección General de Sanidad.

6.° Con independencia y sin perjuicio . 
de lá£ sanciones que por incumplimiento- 
de la legislación vigente en materia de 
tasas o de la  que regula las condiciones 
sanitarias de la leche pudieran corres
p o n d erás, aquellos establecim ientos eh 
que se descubra la venta de leché que no 
reúna las condiciones señaladas en esta 
disposición, serán cerrados ¡poi: plazo in
definido, y en caso de poseer ganado pro
pio, la leche se distribuirá entre otros es
tablecimientos designados por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y  
Transportes.

7.0 Por la  C om isaría G eneral de 
Abastecim ientos y T ransportes se fijarán 
los precios de venta de leche fresca de 
vaca o pasteurizada, no pudiendo exce* 
der el m argen1 total entre este precio y ' 
I09 de br°ducción fijados en los aparta
dos segundo y cuarto de esta dísposh 
ción, en ningún caso, de 0,30 pesetas 
por litro.

Para el reparto a domicilio se estable
ce un m argen que no puede exceder de 
0,15 peseras litro*

8.° En tanto no se asegure un abasw 
tecim iento normal a* la población espa
ñola con leche en fresco de garantía de 
calidad, se m antiene en vigor la  Orden 
de! Ministerio de A gricultura de .3c de 
septiembre de 1943, ¡por estim ar deberán 
únicamente destinarse a  la transform a
ción industrial >a que se hace referencia, 
los excedente^ de leche del consumo en 
fresco.

9.0 Continúa en vigor en todas sus 
partes la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 8 de m arzo de 1947, que re
gula los precios de la leche condensada 
y en polvo y de la m antequilla.’

D ios guarde a VV.. E E . muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1947.— P . D .t el 

Subsecretario, LuÍ9 Carrero,

Éxcm os. Sres. M inistros de Industria y
Com ercio y de A gricultura.

O R D E N   de 4 de julio de 1947  por la qu e 
se establecen bases para la  prestación  
y  l i q u i d a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  y  
au to m óviles p o r  e l  P a r q u e  M ó v il  a l  
M inisterio de A gricultura.

Excmo-3. Sres. : En el artículo 7.0 da 
la vigente L ey.de Presupuestos, de 31 d$ 
diciembre de 1946, y en la Orden del MU 
nisterio de !a Gobernación de 4 de enero 
del corriente año, que desarrolla aquel ’ 
^precepto legal, se establece una nueva 
modalidad en la prestación de les servu 
cios dé vehículos la los diferentes Depar- . 
tamentos. ministeriales por el Parque Mó- 
vi de Ministerios Civiles. Para hacer más 
flexible y aplicable a las circunstancias es
peciales de los Servicios generales y Or* 
ganism os autónomos dependilntes del 'Mi
nisterio1 de Agricultura, .dicho Ministerio • 
y  el de la Gobernación han solicitado de 
esta Presidencia del Gobierno autoriza* 
ción para concertar las bases de contra* 
tación del servicio de coches-automóviles^ 
y camiones a suministrar por él indicado 
Parque al M inisterio de Agricultura.

A  la vista de las disposiciones .ante/ 
nórm ente dichas, y teniendo en cuenta 

• 1as especiales circunstancias que concu
rren en el Departamento de A gricultura, 

Ésta Presidencia del Gobierpo ha te
nido a bien autorizar a los iMirtísteno9 
de la Gobernación y de Agricultura para 
que contraten el servicio de coches-auto* 
móviles y camiones á suministrar por el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles a 
Servicios del último Departamento- indi
cado con 1 arreglo a las siguientes bases,' 
que regirán durante el actual ejercicíq 

d e .1947,

P r i m e r a . D el régimen de los conduce 
tores.— Los Servicios dependientes del iMi* 
nisterio de Agricultura tendrán libertad! 
absoluta para emplear los. que figuren 
hasta la fecha adscritos a  sus distintas 
plantillas’ o cubran eri la  actualidad es* 
te Servicio, debiendo el Parque rebaja** 
,625 pesetas eri -la cuenta mensual de cada 
vehículo, correspondiente al total que s« 
convenga por: el uso del mismo.

Caso de enfermedad del conductor ser^
. sustituido en form a que no deje de ptes* 

tarse el «servicio. Si a peJar de los desees 
del. Jefe del Parque no se' realizara Z ,

’ sustitución durante un período de dies 
días, dejará de abonarse la p^rte propor* 
cional correspondiente a  la  cantidad m en
sual estipulada. . .

S e g u n d a . Dietas devengadas por los 
conductores.— Los distintos servicios del 
Ministerio de Agricultura podrán absor
ber, con cargo a sus/ presupuestos, '’as 
dietas que en sus salidas devenguen.loa 
conductores adscritos a los dlversós ve
hículos ; en este caso el Parque dedu^ 
eirá de los precios mensuales que sirven
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de base para la precación de servicio -la 
cantidad de 225 pesetas por conductor. - 

T e r c e r a . Suministro de gasolina y 
aceite.—Se concede libertad absoluta para 
contratar o no estarcíase de suministros 
con el Parque Móvil de Ministerios Cu 
viles, rebajando, caso de que no se faci
liten por csttvdel precio mensual de con
trata por vehículos las cantidades si
guientes :

Pesetas
mensuales

Coches de representación .........
Coches de servicio ........... ...........
Camiones hasta,tres Tm r ,

. 383
192

• 525

C u a r t a . Reparaciones de los vehícu
los*— i .°  ICn ias localidades donde exis
tiendo coches adscritos al Parque no 
tenga jéste establecidos talleres propios, 
Üos Servicios de Ministerio de Agricul
tura quedarán obligados a realizar ias re
paraciones de sus vehículos en el taller 
particular que fije el representante del 
Parque en ¡la localidad de que se trate.,

2.0 Durante la permanencia de los co. 
ches o camiones en los talleres de repa- 
rac.ón él Parque se compromete a susti
tuirlos por «otros, con el fin de que os 
trabajos no sufran- soluciones dé conti
nuidad. x

Si el Parque, por cualquier circunstan
cia', no cumpliera este compromiso du
rante diez días en' el mes se descontará 
igualmente la parte proporcional de ía 
cuota piensua convenida, por la presta
ción del vehículo, ' '

3.0 En el caso de q i^  los coche§ o ca
miones sufran averías en ruta, • los con
ductores los repararán en la . forma que 
el Parque tiene establecida y prevista en
sus instrucciones d e  régimen interior.

■* *’*
Q u in ta . Amortización de los» vehieu .

los.—E  Parque Móvil §e compromete a 
adquirir por una tasación justa los co
ches o camiones cuya propiedad puedan 
acreditar en forma suficiente los distin
tos Servicios, siempre qdé éstos cuenten 
con bienes patrimoniales. I

Estas adquisiciones quedarán reguladas 
del modo siguiente': !

a) Si líos vehículos que pasaron a pro
piedad del Parque Móvil no han sido .sus
tituidos por otros que se hallen en con
diciones de buen funcionamiento, el Par~ 
que abonará íntegramente al Organismo 
propietar-.o el precio de tasación.

b) Si fueron sustituidos por 'otros, 
siempre que éstos funcionen a satisfac
ción, el importe delt precio de tasación 
del. vehículo se abonará al Organismo 
propietario, previa ¿jéducción de las anua
lidades de amortización correspondiente ai 
lapso de tiempo que este ú timo haya 
prestado el servicio. Las anualidades \le

amortización que en este caso se fijen 
serán proporé.onales a la tasación reali
zada de! vehículo sustituido.

La valoración se realizará por7 la Co
misión de Ventas de parque Móvil, con 
intervención <je un representante del Or
ganismo o Dependencia interesada, y 
constará' en el acta que al efecto debe 
formalizarse.

Las cantidades a reintegrar a los Ser
vónos en virtud del contenido de los apar
tados precedentes serán abonadas por el 
Parque Móvil, descontándolas de las can
tidades q.ue éste deba percibir por ’os ser
vicios contratados, en cuantía que, como 
mínimo, será del 50 por 100 dé la cuota * 
mensual convenida, hasta la total cance
lación de la deuda que el Parque reco
nozca tener contraída.

•En el caso de los Servicios generales 
afectos a 'Ministerio de Agricultura que 
no cuenten con bienes patr’moniales pro
pios, se arbitrará, para el abonó en su 
caso de los vehículos qué quedaron en 
poder del Parque, la fórmula.que se esti
me como más justa y equitativa, deter
minada por el Ministerio de acuerdo con 
el Parcfue M<iyil de Ministerios Civiles.

S e x t a . Del alojamiento ¿fe los vehícu
los adscritos a] Ministerio.—Los coches 
propiedad delft Parque Móvil de Ministe
rios Civiles sé alojarán normalmente en . 
los garajes que en cada ocaÜdad aqué1 
disponga al efecto.

No. obstante esta norma general, cada 
Servicio estará facultado para exponer 
particularidades que juzgue atendibles y 
que, de *er apreciadas por el Parque^ en
trañarían excepciones en §il régimen noK 
mal establecido.

S é p t im a . Piezas: de recuesto cuya ad
quisición sea urgente.—En casos justifi
cados por la urgencia de rea izar la sus
titución de un accesorio o pieza necesa
rios para .el func onamiento del vehículo,

* los.. Servicios quedarán en libertad para 
adquirirlos,. pagando el cargo correspon
diente al Parque Móvil,' qu^' lo abonará 
descontándo o de las facturaciones que 
practique en el mes sitúente. ^

O c t a v a . Unificación de tipo de lo$ 
distintos coches y camiones a los /efectos 
de aplicación de la, tarifa corre ¿poridien- 
té.— Excepción hecha de los coche** de. re- • 
presentación, la totalidad de los ligeros 
que queden adscritos a los distintos Ser
vicios de M nisterio de Agricultura sé 

..considerarán, a los? efectos contables, dé 
una potencia hasta’ 15 H P .T cualquiera 
que sea la correspondiente a los mismos, 
concesión que hace, el Parque 'Móviil para 
establecer la deb;da compensación /éntre 
los d versos tipo* que constituyen la p an- 
tilla de <ada O rgañ'sm o.

Lo-s camiones >e facturarán todos por

la tarifa que figura en la Orden minis
terial de Gobernación de 5 de enero 
de 1947.

N o v e n a . Centralización de los cargos 
,que pase el Parque Móvil,—Los cargos 
que el Parque deba pasar a las distintas 
.Dependencias de Ministerio serán pues
tos alcobro precisamente en las Oficibas 
Centrales de las mismas, sin que las Je 
faturas o Delegaciones provinciales pue
dan ni estén obligadas por ningún con
cepto a abonar d is fá m en te  cantidad al
guna a las Organizaciones provinciales o 
comarca es del Parque.

Ca,da Organismo del Ministerio queda* 
autorizado para consumir la totalidad de 
los kilómetros correspondientes a la plan
tilla de coches y camiones que tengan á  
su servicio, de forma que puedan quedar 
compensados los que hagan .un recorrido 
anual superior a 18.000 kilómetros . por 
los que no a ’cancen la referida cifra. El 
resto del exceso correspondiente a la to
talidad de Ips coches o camiones que le 
estén adsbritos será facturado'por el Par
que en forma a convenir -en cada caso, 
como en función de los acuerdos particu
lares que puedan establecerse.

D écim a. Aprobación de la plantilla de 
vehículos por el Minist^fio de Agricultu
ra.—Los distintos Servicios, Organismo»^ 
y Dependencias, tengan carácter general'o 
autónomo dentro dé;l Ministerio de Agri
cultura, quedan obligados a sometéT a la 
aprobación del Ministro as plantillas base 
de los vehículos que precisen para aten
der a sus necesidades.

E] Parque Móvil de Ministerios Civiles 
se comprometerá, * b °r tanto, a no faci
litar vehículo alguno que no se halle com
prendido dentro de la autorización, mi- 
nister al, que e será oportunamente co
municada por aquél én' cada ca'so.

Lo que comunico a VV. E E . para su 
conocimiento ,y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años,

Madrid, 4 de julio de 1947.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Mirrstros de la Goberna-
'  ty

ción y de Agricultura. «

O RD EN  de 5 de julio de 1947 por la 

que se dispone pase a prestar, sus, ser

vicios, en comisión, ,a la Fiscalía Su

perior Tasas doña María Luisa G i

nés Martin. 
* f \  '

_ Excmos. Sres. : A propuesta del ilus-
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22
del RcglameníD provisional dictado para
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su aplicación y aprobado .por Orden de 
i i  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que doña María Luisa Ginés Mar-" 
tín¿ funcionaría del Cuerpo de Correos, 
pase a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Fiscalía Superior de Tasas, conti
nuando la percepción de sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a W .  E E . para su cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.
Madrid, 5 de j u / i o de 194.7. — 

P< D., el Subsecretario, Luis (jarrero.

Ex^mos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 28 de junio de 1947 por la 
que se declara jubilado al ex cabo don 
Joaquín Palacio R eig,  separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
lícia Armada. 

Eterno. Sr. : Por haber cumplido la 
edad reg’amentaria con fecha 24 de febre
ro de 1947, en armonía caá lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas fiel Estado, de 22 de octubre de 
1926, y 44 del Reglamento para su apli- 

, cacíón, de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex cabo de la 
plantilla de Alicante don Joaquín Palacio 
Reig, él ©ual fué separado del Cuerpo de 

. Seguridad y Asalto, hoy Policía A rm ada,' 
con fecha 11.d e  mayo de 1940, por haber 
sido condenado por los Tribunales M vi
tares a la pena .de un año de prisión, con 
motivo de su actuación durante d  Glo
rioso Movimiento Nacional.

Madrid, 28 de junio de 1947.

• P E R E Z  G O N ZA LEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu
ridad. , •

O R D EN  de 30 de junio de 1947 por la  
que Pasa a la situación de retirado el 
Policía del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico, don Avelino Aparicio 
Prado.

Excmo. S r . : Por haber ci^pipü do la 
edad reglamentaria el día 21 de mayo de 
1947, |)asa a la situación de retirado, con 
fecha fin del citado mes, el Policía del 
Cuerpo de Pd'icía Armada y de Tráfico, 
adscrito a la guarnición de Madrid, don 
Avelino Aparicio'Prado, debiendo hacérse
le por el Consejo 8upremov dé Justicia 
(Militar el señalamiento de haber pasivo

que !e corresponda, previa propuesta re
glamentaria.

Machid, 30 de junio de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

 M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
 Destinos

O R D EN  de 30 de junio de 1947 por la 

que pasan destinados a la Agrupación 

de Mehal-lás los. Oficiales de Infan

tería que se relacionan.

P asan '‘destinados a la Agrupación de 
Mehal-las, quedando en la situación pre
venida en el párrafo 2.0, artículo 2 .0 del 
Decreto de 23 de septiembre d e ^ 9 3 $  
(«D. O.» núm 4), los Oficiales de In
fantería ^el'ácionados a continuación 2 

Teniente de Infantería.—Don Fernan
do Magán Terreros, del batallón de Ca
zadores de Montaña Montejurra XX.

Alférez efectivo (Teniente de comple
mento), Infantería.—Don Privado Már
quez Hernández, del Grupo de líegula- 
res>,de Infantería Alhucemas, núm. 5.

Otro.— Don Ju lio González Blanca, 
del Tercio Don Juan de Austria, LI1 de 
L a  Legión.

Otro.— Don Eduardo Barráu Mallofre, 
del Regimiento-de Infantería YVad-Ras, 
número 55.

Madrid, 30 de junio de 1947.

• OAVULA

Disponibles
O RD EN  de 30 de junio de 1947 por la 

que queda disponible el Teniente de In

fantería don Andrés Noguerol Dopico, 

por haber causado baja en la Agrupa

ción de Mehal-las.

Causa baja en la Agrupáción de 
Mehal-las, cesando en la situación pre
venida en eu párrafo 2f°, artículo 2-.® del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O’» num. 4), el Teniente de Infan- 

' tería don Andrés Noguerol Dopico, que
dando en la de disponible forzoso en 
Marruecos (plaza de Tetuán).

Madrid, 30 de junio <dei947.

♦ DAVINA

Medalla de Sufrimientos por  l a Patria 
(Personal civil)

O RD EN  de 2 de julio de 1947 por la 
que se concede la Medalla de Sufri

míentos por la Patria a don Manuel 

Molina Tobia,  por haber sufrido pri

sión en la que fué zona roja.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministerial 
de 11  de marzo de 1941 (“ D. O» núme
ro 59), se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, co-n cinta azul y 
carácter honorífico, a don Manuel Mo- 

' lina Tqbía, por haber sufrido prisión 
más de tres meses en lá que fué zona 
roja. Cursó la documentación la Subins- 
pección de la 5.a Región Militar.

Madrid, 2 de julio de 1947.

. d a v I l á

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D EN  ae 28 de junio de 1947 por la  

que se declara que don, Manuel Albe

rite Macein, carece d e ' impedimento 

que obste al ejercicio privado de su 

profesión.

Excmo. S r : :  Visto el expediente in* 
coado, con el "número 1.392. por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de- don Manuel Alberite Macein, con 

• domicilio en Madrid, calle del Marqués 
de Santa Ana. número '20, de profesión 
Gestor Administrativo, en solicitud de la 
remisión de las penas accesorias,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer-. 
do con la -propuesta formulada por 
Comisión de Penas Accesorias: ’

Que dada la pena ' de inhabilitación 
impuesta, como accesoria a don Manuel, 
Alberite Macein y la entidad de los 
hechos owe motivaron la condena, no 
hay impedimento de orden legal que 
obste al ejercicio privado de la profesión 
de Gestor Administrativo.

Lo que digo a> V. É . para su ¿onoci- 
mientd y demás efectos.

Dios guarde a V / E .  muchos afcos«

Madrid, 2$ de j u n i o  de 1947* —• 
P. D .f I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias.

^  é
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 2 de julio de 1947 por la que

se reorganiza el Comité de Enlace de
Las Bolsas de Comercio.

limo, Sr. : Apreciada la necesidad de 
introducir algunas reformas en la 
tiiucion 'y funcionamiento dei Comité de 
Enlace de las Bolsas de Comercio,' crea- 
do por Orden de 14 de enero de 1941,'

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente :

i.°  El Comité de Enlace de las Bol». 
3as‘ de Comercio estará constituido por 
el Director general de Banca y BoNa, 
como Presidente, y por los Síndicos de “ 
ios Colegios de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
como Vocales, El cargo de Secretario re- 
caerá en la . persona que designe. eA pro« 
pió Comité. .

2 . 0 La s e d e  del Comité radicará en 
Madrid, pero-p&r acuerdo del Presidente 
podrá reunirse también en Barcelona y 
Bilbao. , *  ■

3.0 En las sesiones del Comité sólo 
tendrán voz y voto el Presidente y los 
tres Vocales^ Sin.em brgo, podrán asistir 
a j a s  reuniones, con sótovOz Consultiva, 
ios Asesores jurídicos ele las tres Boisas 
y un funcionario especializado de la Di
rección General de Banca y  Bqlsa, si 
así lp decido el Presidente, por inicia
tiva propia o á  petición de cualquiera de 
Zos vocales. • • ’

E l Presidente podrá delegar de modo 
expreso sus facultades en el funcionario 
que normalmente ie sustituya ¡en la D i
rección General de Banca y Bolsa, o. 
bien en los Je fes de las Secciones Pro
vinciales de Banca de Barcelona y Viz
caya, o en quienes- puedan ejercer en lo 
futuro lia representación de dicho Centro 
en aquellas provincias. Los  ̂ Vocales po
drán ser sustituidos por loé Vicesíndicos 
de las respectivas Bolsas, y, en su defec
to, por otro miembro de las Juntas S in - . 
’dicales' que ellas mismas designen.

4.0 E l Comité de Eniace celebrará 
fas reuniones que acuerde el Presidente, 
a  propuesta de los Vocalés o por Su pro
pia resolución. *

5.* Los gastos que origine el fun
cionamiento /del Comité serán sufraga
dos por los Colegios de Agentes de Cam
bio y Bolsa. ' (

6.° Compete al Comité de Enlace:
•a) Estudiat ]o  ̂ problemas que afec

ten a la* organización de las Bolsas de 
.Comercio.

b) Evacuar los informes que pueda 
solicitar el 'Ministerio de Hacienda en 
prden a la contratación mobiliaria.

c) Proponer a  la Superioridad cuan

tas medidas interesen a la organización 
,de la fe mercantil v de los mercados de 
valores„ , \

El Comité de Enlace podrá decidir la 
inmediata ejecución por las BoLas de los 
acuerdos que se consideren como de apli
cación general.'

7.* Se faculta ai Comité de Enlace 
para que pueda incorporar eventualmente 
a sus deliberaciones al Presidente de la 
Junta Central de los Colegios de Corre- ; 
dores de Comercio, siempre que hayan 
de adoptarse medidas sobre contratación 
en plazas no bursátiles, o que se refie
ran de modo especial a los Colegios de 
Corredores de Comercio.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de julio de 1947. * »

—  J .  B E N JU M E A  '

limo. Sr, Director general de *Banca y 
Boiéa,

O RD EN  de 21 de mayo de 1947 por la  
que se concede a la Compañía de P re
visión y Seguros Sociales «España, So
ciedad Anónima», domiciliada en Bar
celona, autorización para modificar sus 
Estatutos y Tarifas y Pólizas del R a
mo de Enterramiento y de la Póliza 
del Seguro Colectivo, a s í como de la 

 inscripción en el Ram o de Enterra
miento.

limo. S r . : Vista la solicitud formulada 
por Ja Compañía «España, S. A.», Pre
visión y Seguros Sociales* interesando 
aprobación de la ampliación de capital a
600.000 pesetas y consiguiente modifica
ción de Estatutos, inscripción en. el Ra
mo de Enterramientos y aprobación de 
Tarifa^ y Pólizas del mismo*. Ramo y de 
la Póliza de Seguro Colectivo de Enfer
medad; teniendo en cuenta ¡os informes 
¿pitidos por las Secciones primera; ac- 
tuarial y técnico-jurídica de esa Dirección 
General, favorables a que se acceda a lo 
solicitado, ya que la Entidad instanté ha 
dado cumplimiento a lá legislación de 
seguros vigente y disposiciones concor
dantes, ,

Este (Ministerio ha tenido a bien apro-‘ 
bar la modificación llevada a cabo en los 
Estatutos sociales, como consecuencia de 
la* ampliación de capital realizada y qon-, 
ceder inscripción en d  Ramo de Enterra- - 
miento, así como la aprobación" de las 
tarifas y pólizas del mismo Ramo y la 
póliza de Seguro Colectivo de Enferme
dad, presentadas por la Compañía «Es
paña, S. A.» Previsión y Seguros So
ciales. -

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de mayo de 1947.—  

P. D ./  Fernando Camacho*

limo. Sr.' Director general de Seguro9 j  \
( Aborroa •

O R D E N  de 2 1 de mayo de 1947 por la 
que se declara extinguida a la 
Sociedad «La Previsión Mutua Nacional» 
domiciliada en esta capital.

limo, S r . : .  Visto lo solicitado .por ía 
Comisión liquidadora de la Sociedad de 
Seguros Mutuos denominada <cLa Pre
visión Mutua Nacional» y el informe emi
tido por la Sección Técnico-Jurídica da. 
la Dirección General de Seguros, ha*, 
ciando constar que han sido cumplidos 
los trámites legales, ordenados por las 
disposiciones vigentes sobre .liquidación > 
y extinción de las Entidades .asegurado-* 
ras,

Este  Ministerio, <de conformidad con 
lo dispuesto €n el1 artículo 136 dd  R e 
glamento de 2 de febrero de 19 12 Y 
propuesta de V. I., ha tenido a bien 
acordar se declare extinguida, ebmináft^ 
dola dal Indice de Entidades Exceptua
das, á «La Previsión Mutua Nacional», 
toda vez que se ha comprobado no tiê » » 
ne pendientes obligaciones derivadas de 
sus operaciones de seguros.

Dios guarde a  V. 1. muchos años,

Madrid, 21 de m a y o  da *947'— 
P 8 D ,, Fernando ^am acho.

. limo. Sr. Director general de Seguros 
■ y  Ahorro» '

O RD EN de 2 1 de mayo de 1947 por la 
que se le concede a la Compañía de 
Seguros de nacionalidad brasileña, do
miciliada en Madrid, aprobación de la  
modificación de sus Estatutos y cifras 
de capital social denominada  
 La Sud-Am érica».

limo. Sr, : Vista la instancia formula
da por el señor Delegado general para 
España de la entidad de nacionalidad 
brasileña, denominada «La Sud-Améri- 
ca»,-domiciliada en Madrid, con el ruego 
de que se aprueben los nuevos Estatutos 
sociales, acordados por la' Junta general 
de accionistas, celebrada en Río de 

. neiro el 7 de enero de 1944; y
Vistos los informes favorables emitidos 

por las Secciones primera, y tercera de es© 
Ceiitro directivo y a, propuesta de V. L ,  

Este Ministerio ha tenido ,a bien resol
ver dando su aprobación a los citados 
nuevos Estatutos sociales y autorizando 
a dicha Delegaciójn pat*a España para 
hacer pública la cifra de cuatro millones 
de cruceiros totalmente desembolsados! 
como capital social. '

Dios guarde a V. I. muchos años. * 

Madrid, 21  de mayo de if947‘-,-¿ 
, P. D.t Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general dé Segurbs 7 
1 Ahorro*
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O R D E N  de  2 1  de mayo de 1947 por la 
que se concede a «La Sanitaria, So
ciedad Anónima», domiciliada en Barcelona

, la aprobación de sus Estatu
tos, póliza de Enfermedades, suplemen
to de Enterramientos y Tarifas para su 
aplicación.

 limo. Sir. : YTista la' instancia suscrita 
por la , representación de »*La. Sanitaria, 
Sociedad Anónima», Sociedad de Segu
ros de Enfermedades y Enterramientos, 
domiciliada en Barcelona, en súplica de 
que le sea concedida su inscripción en el 
Registro especial de Seguros^ creado por 
la Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908, 
 Este 'Ministerio,: vistos los informes fa
vorables emitidos por las diversas Sec
ciones de la Dirección 'General de Segu
ras, y af propuesta de V. Lv ha tenido a 
bien acceder a lio solicitado, inscribiendo 
a -la citada Compañía en el Registro es
pecial de Seguro¡s creado por 1a. mencio
nada Ley, autorizándola al mismo 
tiempo sus Estatutos sociales, modelos de 
póliza de Seguro de Enfermedad, suple
mento de Enterramiento y tarifas para su 
aplicación, que. presenta, pudiendo con
tratar dichos seguros dentro de los lími- 

 tes que marca el número, primero de la 
Orden ministerial de ió de abril dé 1943, 
por ajustarse a las normas legales y re
glamentarias vigentes, ia documentación 
presen tada.- 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 21  de mayo de 1947.—

 P  D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y  
Ahorro.

ORDEN de 30 de mayo de 1947 p o r la  
que se inscribe en el Registro Especial 
de Entidades particulares de Ahorro, 
Capitalización y Sim ilares, establecido 
en la Dirección General de Seguros y 
Ahorro, a la Sociedad Anónima «Amé
rica, Compañía General de Capitaliza
ción» y como comprendida en el número 
t ercero del artículo segundo del Estatuto

aprobado por Decreto-Ley de 2 1  
de noviembre de 1929.

lim o. S r . : Vista la instancia que, 
acompañada de ja documentación exi
gida por la. legislación vigente, .eleva a 
este Ministerio la representación legal 
de «América, Compañía General de 
Capitalización, S. A.», y en la que So
licita ser inscrita en ^  Registro Espe
cial de Entidades, Particulares de Aho- 

 rro. Capitalización y Similalos, creado^ 
por el Estatuto aprobado p o r. Decréto- 
Ley.de 21 de noviembre de 1929;

Cumplidos por 4.a Sociedad de refe
rencia todos los requisitos exigidos, en 
los artículos 94 al 96, 99 al 102, 104,

105 , 1,36, 137  y 174 y concordantes del 
Estatuto antes citado y conforme a -lo 
establecido en la Orden ministerial de 
25 de enero de 1947,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sección corre s,pond ion te, 
aceptado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro, se ha servido resol
ver que la S. A. «América, Compañía 
General de Capitalización», sea inscrita' 
en el Registro Especial de Entidades 
Particulares de Ahorro, Capitalización 
y Similares, establecido en la Dirección 
General de Seguros y Ahorro, cómo 
comprendida en el númercf 3.0 del ar
tículo 2..® del Estatuto aprobado por 
Decreto-Ley de 21 de y noviembre de 
1929. ^

Lo digo a V . I. para su copocimién- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de >1947.—  

P. D ., el Subsecretario, Femando Ca- 
machOo

lim o. Sr. Director general de Seguros 
v Ahorro.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
E  INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 28 de junio de 1947 por la 
que se f ijan para la campaña pimento
nera 1947/48 los precios máximos d e  
venta para los fabricantes y mayoris
tas de todas las zonas pimentoneras, in
cluido el canon a que alude el aparta
do séptimo, que se expresan.

limos. Sres. • Siendo preciso, como en 
campañas anteriores, establecer las nor
mas a qúe debe sujetarse el desarrollo dé 
I3 próxima campaña pimentonera, los 
Ministerios de Agricultura e Industria y 
Comercio, conjuntamente, de acuerdo 
con la ju n ta  Superior de Precios, han 
tenido a bien disponer :

1 . Se fijan para la campaña pimen
tonera 1947/48; como precios máximos 
de venta para los fabricantes y mayoris
tas de todas las zonas pimentoneras, in
cluido el canon a  que se alude en el 
apartado $éptimo ^  Orden, los si
guientes :

Pimentón de calidad superior, clase co
rriente, 10,45 pesetas kilogramo.

Pimentón de calidad superior, clase es
pecial, 12,05 pesetas kilogramo.

Estos precios se. entienden para mer
cancía en origen, peso bruto pór neto y 
sin incluir el valor del envase, el cual, 
se podrá cargar por separado, a  razón de 
.2,50 pesetas.arroba.

Para pimentones preparados en peque
ños envases de capacidad de medio y un

kilogramos, se autoriza un aumento de 
 una peseta por kilogramo sobre los pre 
cios anteriores.

Los impuestos municipales, debidamen
te autorizados, podrán cargarse en factu
ra,* siempre que se justifique^ su imposi* 
sión ante el Sindicato Vertical, de Frutos 
y Productos Hortícolas.

2 .0 Se mantiene como precio mínimo 
de venta para la cáscara de calidad más 
inferior, en todas las zonas pimentone. 
ras, el de pesetas 4,75 el kilogramo^ para 
cáscara sana, seca y limpia, siendo de 
cuenta del comprador los gastos de trans
porte, desde el lugar de producción.

E l precio máximo a percibir pór el 
productor por el khogr^mo de cáscara se 
fija en 8,10 pesetas.

3.0 Se fija como precio de molinaje 
a ía maquila el de cuarenta céntimos el 
kilogramo para todas las* zonas, más el 
dos pür ciento dé mermas, como m á
ximo.

4.º Para la campaña pimentonera 
1947/48 continuarán vigentes las mismas 
normas de desarrollo de la campaña 
1945/46, con las únicas excepciones d:C~ 
tadas en la presente Ordeh.

5.0 ‘L as  declaraciones de cosechas y 
las de existencias en • producción a q u e  

obligan las. normas en vigor, tendrán ei 
carácter de declaración jurada y deberán 
efectuarse ante las Juntas Locales Agrí
colas o Hermandades Sindíceles de L a 
bradores, donde estén legalmente consti
tuidas.

Estos Organismos ‘trasladarán dicha* 
declaraciones al Sindicato Provincial d e i 
Frutos y Productos Hortícolas.

Las declaraciones de comerciantes se 
regirán en un todo por {o dispuesto en 
las normas de vigencia que se mantienen 
por la presente Orden. .

6 .° La circulación del pimiento en 
cáscara, desde, el lugar de producción a 
los molinos* así oo-mo la del pimentón 
dentro de cada provincia productora, frá • 
amparada por el «conduce» expedido por 
los respectivos Ayuntamientos. El pimen
tón deberá ir amparado por la «cédula 
de distribución», modelo oficial autoriza
do por la Comisaría denera, de Abaste
cimientos y Transportes y expedida por el 
Sindicato Vertical de Frutos y productos 
Hortícolas, quien' vendrá obligado a cum
plir, con la máxima diligencia, las ór
denes que le sean dictadas por los 'Mi
nisterios interesados, para encauzar las 
corrientes comerciales destinadas a aten
der las necesidades del mercado interior y 
de la exportación.

En ia factura expedida por el fabri
cante o mayorista, al vender el pimentón 
para su consbmo, se hará constar el nú
mero de la cédula de distribución que 
ampara la partida correspondiente.

7.0 Se establece un, canon de 1,20 pe-
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setas por kilogram o de pimentón v de 
cualquier clase vendida en el mercado in
terior, con el iih  de crear un fondo de 
retorno que sirva para regularizar -el 
m ercado pimentonero en toda la c^m- 

,paña. * ,
Es-te canon va incluido ,en ios precios 

m áxim os de venta para fabricantes y m a
yorista? que sé determ inan en el apar
tad o 'p rim ero , debiendo ser abonado al 

* Sindicato V ertical-de Frutos y Productos 
H ortícolas por dos fabricantes y- m ayoris
tas al retirar la cédula de distribución. 
E l mencionado Sindicato pondrá los im
portes de esta recaudación a disposición 
de la Secretaría General Técnica .del’ M i
nisterio de Industria y Com ercio, cuyó 
O rganism o adm inistrará el citado fondo 
de retorno.

L ó  que se comunica a W .  II. para 
su conocimiento y cumplimiento. .

Dios guarde a V V . II . muchos años. 
M adrid, 28 de judio de 1947.

R E I N  ' . S .U A N Z E S

lim os. Sres .': Subsecretario de A gricul
tura, Sécretario general técnico d el.M i
nisterio dé industria ' y Com ercio, D i
rector general de Com ercio y «Política 
Arancelaria y .C om isario . general de 
Abastecimientos^ y Transportes.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

O R D E N  dd  3  de ju lio  de 1947 por l a 
que se establece el precio de la garro - 
f a recolectada en 1947.  

lim o. S r , :  Teniendo-..en cuenta las 
características de la présente cam paña 
agríco ia , que aconsejan se. mar/tenga el 
i'égim en d e precio establecido paí'a la 
garro fa  por Ja Orden de este D eparta
m ento de 3 de junio de 1946, éste Mi
nisterio d isp o n e :

Artíciilo único.— P ara la garro fa  reco
lectada en el año 194.7, correspondiente * 
a l final de la cam paña agrícola 1946-47* 
se m antiene el tope de preci0 .d e  .pese
ta s  100 e l ’ quintal m étr^'o sobre alm a
cén de ^productor, coásiderándose abu
sivo, a  los «efectos de aplicación de la .. 
L e y  de 30' de ’se.pfiemb-re de 1940, el 
que sobrepase dicho lím ite.

L o  que digo a V . I . para  su conoci-*- 
¡miento y efectos. «• '

D ios guarde a V . I. m uchos años, . 

M adrid, 3 de ju lio  de 1947.

.  ̂ i r e in *

gimo Sr. Secretario  Técnico d e este  M i - . 
n isterioA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  d e  19 de mayo de 1947 por la 
que se nom bra el Tribunal que ha d e ' 
¡uzgar la oposición a la cátedra de 
«H istoria del D erecho español» de la 
fa c u lta d  de Derecho de la U niversidad  
de L a  L a g u n a .

lin io . S r . : C onvocada a oposición, por 
Orden de 25 de junio de 194O (B O L E 
T IN  O H C I A L  D E L  E S T A D O  del 1 1  
de julio) 1<5 cátedra de «H istoria del 
D erecho español» de la Facu ltad  de 
Derecho de la' U niversidad de L a  L a 
guna, ;

E»te M inisterio ha resuelto nom brar 
’  el Tribunal que habrá de juzgar dicha 

oposición, que e stará  constituido en Ja . 
form a sig u ien te :

P resid en te : lim o. S r . D , Esteban  
M a d ru g a  Jim énez, del Consejo Superior 
do in vestigaciones C ientíficas. * • 

V o ca les : Don Alfonso G arc ía  G allo , 
don Joaé O rlandis R ovira , don Jo sé  M a- 

. ría  Font R íu s y don M iguel Hernández^ 
A seó, C ated ráticos de las (Jn iygrsidades 
de M adrid, Z arag o za , M urcia y  V alla- 

■ ¿o lid , respectivam ente.
Presidente suplente»: Ilmo.^ S r . don

M anuel T orres L óp ez, del C onsejo  S u 
perior de Investigaciones C ientíficas.

V ocales su p len tes: Don M anuel II*e- 
rran d is T o rres, don Ju an  Beneyto Pé
rez, don Ju a n  M anzano M anzano y don 
Ignacio  de la Concha. M artínez, C a te 
d ráticos de las .U niversidades de M a- ■ 
drid , Sa lam an ca, Sevilla  y  O viedo, res
pectivam ente. '

Lo que traslado a V . I. p a ra  su co 
nocim iento y efectos.

D ios g u a rd e sa V . L  m ucho s-año s. ;

Madrid* 19  de mayo d e ' 1947*
, , IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de Enseñañ- 
. za U niversitaria . • ^

O R D E N  de 16 de; ju nio  de 1947 por l a  
que se encom ienda el despacho  y firm a  
de los asuntos correspondientes a la 
O ficia lía  M aypr a l  Je fe  de la  Sección  
Central, po r  ausencia del titular.

ílm o. Sr. : Ausente legalm ente el O fi
cial M ayor de estevD epartam ento, ilus- 
trísim o señor don Eduardo T orralbá M e
dina, y con el fin de que los asuntos al 
mismo atribuidos no sufran dem ora a l
guna en su tram itación, . <

E ste  M jnisterio ha tenido a bien dis
poner que, en tanto dure dicha ausencia, 
quede encomendado el despacho y firm a 
de todos los asuntos que q dicho cargo 
corresponden,'al Je fe  de la Sección C enr 
tra l de este Departam ento,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos: •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de junio de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se nom bra , en v irtud de concurso, 
de traslado. C atedrático num erario de 
Filoso fía  del Instituto N acional de E n 
señanza M ed ia de B urgos a  don Jo sé  
M aría H errero G a rcía.

lim o. S r . : De conform idad con la pro
puesta de Ja Sección 2 .a y  acuerdo de 
la Com isión Perm anente del C onsejo 
Nacional de «Educación,

E ste  M inisterio ha resuelto nom brar, 
en yirtud de concurso de traslado, C a
tedrático num eraric^de .F ilo so fía  del Ins
tituto Nacional d e ‘Enseñanza Modia de 
B u rgo s, a don Jo sé  M aría H errero G ar
c ía , titu lar actualm ente del de Lorca.

L o  d igo  a V. I .  p ara s u ’ conocim ien
to .y efectos. * .

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
^Madrid,. 18 .d e  junio  de 1947.

> • IBAN iEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n señ an 
za M edia. \

O R D E N  de 21 de ju n io  de 1947 por la   
que se crea e l  P atronato de la Escuela  
Especia l de Ingenieros de M ontes.

lim o. Sr. : Señalada la co n ven ien cia  
de que l̂ t E scu e la '“Especial de Ingen ie
ros de Montes cuente con el consejo y ayu
da dp los O rganism os m ás interesados 
eruel fomento de nuestra riqueza forestad, 
m ediante Ja creación de un Patronato, 
cuyas norm as han sido establecidas por 
el Decéeto d e ^ . 9 de m ayo del presente 
año,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner : '  n * ' *

i . °  Se crea él Patronáto de la E scu e
la Especial de Ingeinieros de Montes que, 
dependiente del M inisterio de Educación 
Nacional y afecto a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
quedará integrado de la .siguiente fo rm a : 

Presidente, Excm o. S r . M inistro de 
.Educación  N acional. , ,

Vicepresidente, Hmo. S r . D irector ge
neral de Enseñanzás P ro fesion al y T éc
nica.

V o c a le s : Un representante de cada 
uno de los siguientes O rganism os : 

Dirección G enera’ de M °ntes, Caza y 
Pesca F luv ia l, Dirección* General del P a 
trim onio Forestal d el' Estado, C onsejo 
Superior de Montes e Instituto Forestal 
d e ' Investigaciones y ^cperiencias, todos
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ellos nombrados a propuesta del excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura.

Un representante del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

/  El llino. Sr. Presidente de la Asocia
ción Nacional de ingenieros de Montes.

El lltno. Sr. Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, un 
Profesor propuesto por el Claustro y el * 
Secretario de la Escuela. Este último 
desempeñará igual función en el Patro- 
náto. N

2.° El Patronato tendrá las atribucio
nes que s* señalan en el artículo 3.0 del 
mencionado J^ecioto de i.°  de mayo del 
año corriente.

3.0 Para el cumplimiento de su co
metido, el Patronato deberá reunirse, con 
carácter preceptivo, en I09 meses de ma
yo y septiembre, así como cuantas veces 
«se estime necesario para el mejor des
arrollo de su cometido.

4.0 O^eda autorizada esa Dirección 
Generad y el Patronato citado para ¿le
var a este Ministerio propuestas de nom
bramiento de otros Vocales, elegidos en
tre personalidades'-científicas'tie mérito 
profesional relevante y productores o 
industriales forestales que puedan pres.- 
tar destacada asistencia a estas ense
ñanzas. >

I n d ig o  a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde <a V. I. muchos años.

Madrid, 2 1 de junio de 1947.

LBA flEZ  M ARTIN
/  '

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

O R D E N  de 4 de julio de 1947 por la que 

se deja sin efecto el nombramiento de 

don Adriano del Valle como miembro 

del jurado de adjudicación de premios 

de la Exposición Nacional de Artes De

corativas del presente año (Sección de 

Artes del Libro) y nombrando para el 

mismo cargo a  don Manuel Sánchez 

C am argo. 

limo. Sr.": Por Orden ministerial de 
21 de junio último fué nombrado don 
Adriano del Valle miembro ded Jurado 
de adjudicación de premios de la Expo
sición Nacional de Artes -Decorativas 
(Sección de. Artes del Libro), y encon
trándose dicho^señor ausente de esta ca

r i t a ! ,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en ©1 artículo 24 d^l Regla

mento de dichas Exposiciones, ha re
suelto dejar sin eieoto el referido nom- 
bramiento^ designando para aquel cargo 
a don Manuel Sánchez Camargo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y,dem ás efectos.

Dios guarde a V. í. ihuchos años.
♦

Madrid, 4 de julio de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas Previas de ocupación de los in
muebles que se citan para llevar a cabo 
el proyecto de expropiación terre
nos para emplazamiento de viviendas
en la localidad adoptada de Griegos 
(Teruel).  

Adoptada por Decreto de 1$ de di
ciembre de 1939, a los efectt>s de «u 
reconstrucción, la localidad- de Griegos 
(Teruel),* y aprobado por Consejo de 
Ministros de r 10 de noviembre de 19-jó 
el presupuesto para la expropiación de 
terrenos, a fin de llevar a cabo Ja  ejecu
ción de un proyecto de expropiación de 
terrenos para, emplazamiento de vivien
das en dicha localidad, la Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas y Repara
ciones ha acordado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.0 de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, Ia expropiación 
de los inmuebles que dentro de las si
guientes zonas se encuentran :

.Zona pumera.—Limita al Norte, con 
r parte.de las fincas de Vicente C asas Bo- 

lós, heredero de Cecilio García Soriano, 
Francisco Lapuente Domingo, Manuela 
Ibáñez Cavarrias y Felipe Lapuente 
A rauz; Sur, con calle de la Iglesia; Este, 
con camino, y Oeste, con Vicente C asas 
Boíós, camino de las Eras y Manuel So- 
rando González. x

Zona segunda.—Lim ita .al Norte Con 
plaza de la Iglesia, parte de la finca de 
Mariano Muñoz González y calle de la 
Ig lesia ; al Sur, con calle del Horno y 
parte de las fincas de Mariano Muñoz 
González, "Patricio Valero Andréu, Isa- 
be] Aguirre Soriano, Primitivo González 
González y paso; al Este, con calle de 
la Iglesia y callejón, y al Oeste, calle 
de la Iglesia.

Zona tercera.—Lim ita al Nort*e con la 
calle de la: Fuente; al Sur, con parte de 
la finca de Plácido Pérez Sánchez, con

paso y pfirte de la finca de herederos ¿e  
José Soriano Lorenzo; al Este, con paso, 
parte de la finca de Manóela Martínez 
Giménez y de Aurora Pérez Sorando, con 
paso y con parle de la finca de Mariano 
Muñoz González; al Oeste, con calle de la 
Fuente y parte de la finca de Cesáreo 
Herranz Pascual.

Zona cuarta. Lim ita al Norte con ca
m ino; SurK con par(e de la finca de 
Mariano Muñoz González; Este, camino, 
y Oeste,' con parte de la misma finca de 
Mariano Muñoz. González.

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resul
tan, entre otros interesados en dicha ex
propiación, en concepto de propietarios 
o titulares de derehos reales sobre los in
muebles anteriormente descritos: Fortu
nato Lazárán Garrido, Felipe Lapuento 
Arau2, Manuela Ibáñez Chavarría, Fran
cisco Lapuente Domingo, Herederos de 
Cecilio García Soriano, Vicente C asas 
Bolós, José Borrás Royo, Cecilio Bolós 
Gil, Juan Lorenzo García, Manuel So- 
rándo González; Francisca Aparicio Ro
mero, Herederos de Gregorio Herranz 
Bergés, Herederos de Bartolomé Mateo 
Malla, Herederos de Roqñe B o r r á s ,  
Amador Sorando Megíns Vicente Pérez 
P é r e z ,  Inocencia Pérez Pérez, Ma
ñanó Muñoz González, Vicente P é r e z  
Aragó, Herederos de Celestino Mateo 
González. Herederos de José  Sori'anov 
Lorenzo, Juan Francisco Pérez Lapuen- 
te, Heredaros de Escolástico -Mateo 
M aya, José Martínez Lapuente, Jeróni
m o Martínez Garrido, Francisca Victo- 
riana Pérez, Matías Herranz Chavarría, 
Vicenta González Lapuento, Rosa Gon
zález González, Herederos de Víctor Gó
mez, Herederos de Claudio Caurín Mar
tínez, Em ilia Ibáñez González, Herede
ros dé Pedro Gonzáléz, Primo González 
González, Isabel Aguirre Soriano, Patri
cio Valero Andréu, Manuela Martínez 
Jiménez, Aurora Pérez Sorando, Plácido 
Pérez Sánchez, Cesáreo Herranz Pascual, 
Félix Vicente Segura, José Soriano Pé- 

•rez. Ayuntamiento.

'.  ' E a  su consecuencia, y  para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación forzosa al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 dê  octubre de 1939 
y llevar a cabo la ejecución del proyecto 
expresado en dichos tprren09 , se hace 
público dicho acuerdo, así como que «el 
día de julio de 1947 y sucesivos, sin 
necesidad ¿e  previo áviso, a. las diez ho
ras, se procederá a levantar- las actúas 
previas a la ocupación de los referidos 
inmuebles, publicándose este anuncio, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 3.0 
de la Ley citada, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y de la provincia 

«de Teruel, y en dos diarios de dicha lo
calidad, y fijándose en el tablón de anun
cios de dicha Dirección General, para 
conocimiento de los citados y demás pro
pietarios o titulares de derechos sobre 
los predios afectados, a quienes ̂ se ad
vierte que deberán concurrir a dicho ac
to con los documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos 
derechos y con el recibo de la contribu- 
cióri» territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en cprso.

Madrid, 1 de julio de 1947.'—El DL" 
rector general, P. D. (ilegible) ñ

218—A. C#
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(C orreos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ram o de Teba y su estación férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción’ 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre,, entre las oficinas del Ramo de 
Teüa y su estación terrea, en el tipo 
de cinco mil pesetas anuales y con 
arreglo a ' las demás condiciones del 
pliego, correspondiente; se' advierte al 
público que el referido pliego se, hallará 
de manifiesto en la Administración 
principal de M álaga y Estafeta de 
,Teba hasta el día 26 de julio próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá 
Jugar el día 31 de dicho mes, a L s  
onqe hcras, en la citadá Administración 
principal/

Madrid, 2 de julio de 1947.—El D i
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r e p o s i c i ó n

'■ Don F . de T ., natural de ....... ve*
ciño oe se cbljga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .. . . . .
a  y viceversa, por el preció de ....,1.
(en letra) pesetas ...... . (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. V pa
la  seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en 

.  ............ la fianza de 1.000 pesetas,
(Fecha y firma del interesado,)

1*019—A  P-

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros  

y del Notariado
Anunciando concurso de vacantes entre 

Registradores de la Propiedad,

 Se hallán vacantes los siguientes ^Re
gistros de la propiedad, que 'han* d$ 
proveerse por concurso de rigurosa an
tigüedad entre Registradores, aprecia
da aquélla Con arreglo aJ Escalafón vi
gente, al tiempo de resolverse el. con
gente al tiempo de resolverse el con
curso, conforme al articulo 284 de 'la 
Ley Hipotecaria. • . ¡

REGISTROS AUDIENCIAS

R eus..........  ... ...
Granollers .... ... ... ...
M oneada............................
libed a.............................. ...
(La Bisbal ... ... .... . . .
Manzanares ... ..........
Sanlúcar la -Mayor..........
Alora ... ...» ... .. .  ... . . .
Escalona............... ¿ . . .  ...
O livenza... • ... ... ... 
pola de Slero ... ....

Barcelona. 
Barcelonp. 

• Valencia. 
Gran-ada. 
Barcelona. 
Albacete. 
Sevilla. 
Granada. 
Madrid. 
Cáceres. 
Oviedo.

REGISTROS AUDIENCIAS

Ceuta... .. .  
Alcañices.., ...
Alfaro.............................*
Herrera del Duque...
Viella..........  .......... . . .
Granadilla ... ... ... 
Puerto de Cabras ... ... 
Z a fra ................  ... ... ...

Sevilla.-
ValladuÜd.
Burgus.
Cáceres.

• Barcelona. 
L as Palm as. 
Las Palmas. 
Cáceres. .

Los Registradores de la Propiedad 
efectivos elevarán sus solicitudes al Uo- 
bierno, por conducto de esta Dirección 
General, dentro deii plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

Dentro del plazo señalado en el ar
tículo 503 del Reglamento Hipotecario, 
y uha vez publicada la Itétá de los soli
citantes del presente concurso en el ta
blón de anuncios de este Centro direc
tivo, los Aspirantes al Cuerpo que de
ban ingresar manifestarán su preferen
cia respecto a las vacantes no cubier
tas por Registradores efectivos, siendo, 
en otro caso, los nombramientos entre 
aquéllos dé libre designación por el Mi
nisterio. ; '

Madrid, 2 de julio de 1947.— El D i
rector general,. Eduardo L . Palop*.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONALoDirección General de Enseñanza 

Primaria
A probando la devolución  de la fianza al

contratista don Juan Mesquida Galmes, 
d e  las  o b ra s  d e  rec o n stru cc ió n  d e l 
G ru po  escolar de Esporlas (Baleares).

Vista la ins-t'anpa de don Manuel C a
milo- Dufor, apoderado, según copia de 
la escritura que se une a este, expedieo.» 
te, del contratista de. las obras con des- 
tino.al Grupó escolar de Esporlas (Ba
leares) don Juan Mesquida Galmés, en 
solicitud de que una vez aprobada la li
quidación cP la?» citadas obras se ,le  dp* 
vuelva la fianza constituida para garan
tizar la ejecución de las referidas o b ras;

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de marzo. de, 1935 fué. adju
dicada la ejecución de la construcción 
del Grupo escolar de Esporlas (Balea
res),'con  carácter definitivo, a don Juan 
Mesquida Galmés,* en la cantidad líqui
da de pesetas 134.662,944

Resultando que. para garantizar la 
ejecución de las referidas obras don Juan 
Mesquida Galmés, de su propiedad, de
positó en la C aja General de Depósitos, 
con fecha 29 de abril de 1935, veinti
siete titulo® de . Deuda Amortlzable al 
5 por 100,, importante 13.300 pesetas, 
según resguardo señalado con lo.s nú
meros .3 17.0S4 de entrada y de regisito 
I39-°54 í
' Resultando que por/Orden ministerial 

de 2t de marzo de 1947 fvré aprobada la 
liquidación final de las obras realizadas; .

Resultando que, según certificado ex-, 
pedido por el Secretario del Ayunta
miento de Esporlas (B aleares), con el 
visto bueno de! Alcalde-Presidente del •

citado. Municipio, se hace constar que no 
existe reclamación, por ningún concep
to, contra la ' contrata ;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumplí- 

. miento, a lo dispuesto en los artículos 
64, 68 y 70 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de las 
obras dependientes de este Ministerio, 
aprobado ipor Real Decreto de 4 de sepú 
tiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado 
éste debe acordar la devolución de la 
fianza constituida para garantizar la e je , 
cución de las obras, previo pago del im
puesto de derechos reales, de conformi-, 
dad. con lo preceptuado en el Reglamen- 
to de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien ¿probar sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las obras de construcción de 
las Escuelas graduadas en Esporlas (Ba
leares) , por lo que la Delegación Cen
tral de Hacienda (Caja General de De
pósitos), entregará a don Manuel Ca
rrillo 'D ufor, representante-apoderado del 
contratista don Juan Mesquida Galmés, 
los valores constitutivos de aquélla, se
gún resguardo de fecha 29 de abril de 
]935i correspondiente a . 27 tí-i'uJos de 
Deuda Amortizable al 5 por 100, por va
lor dé 13 500. pésetas, números 317.084 
de entrada y 139.054 de registró, previo 
pago del impuesto de derechos reales.

De' Orden comunicada por el excelen- 
 ̂ tísimo señor Ministró lo digo a V. I, pa- 
‘ ra' su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 24 de junio de 1947.—El D i
rector genera!, R . de Toledo.

limo. Sr. Delegado Central de Hacienda.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Admitiendo  
la dimisión de don Damián Aragonés Puig 

y nombrando en su lugar a don José de 
O rbaneja y Aragón C ajero -C on tado r 
de la Escuela de  Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Barcelona.

limo, S r . : Vista la Comunicación ele
vada por la Dirección de la Escuela E s
pecial de. Ingenieros Industriales y de 
conformidad con la propuesta de la 
misma,

Esi*a Dirección General ha tenido a 
bien admitir la /'dimisión- de su cargo a 
don Damián Aragonés Puig, y en su lu
gar, nombrar a don José de Orbaneja 
y Aragón Cajero-Contador de la E s
cuela Especial de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de B arcelona,vcon 
la gratificación de 3.000 pesetas anua- 

 ̂ les, con cargo al capítulo primero/ ar- 
‘ tíeulo segundo, grupo cuarto, concepto 
décimo, número tercero del vigente pre
supuesto- de gastos de este Depart^a- 

'mento.
Lo que participo a V .* I. p ara .su  co

nocimiento y demás efectos. •
Dios guarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, ^6 de junio de 1947»—E l Di

rector general, Ramón Ferreiro.'

limo. Sr. Director de la Escuela Espe
cial de Ingeñier.ós industriales.


